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Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente sino fuera porque 
al revisar los anexos de la presentación de los créditos presentada por el apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA es ilegible.  
 
Razón por la cual se requiere al apoderado judicial de Bancolombia para que 
acompañe una copia legible, o en su defecto, remita nuevamente los anexos de los 
créditos, y una vez se cumpla con tal imposición legal se procederá con lo 
pertinente. 
 

 
C.B.S. 
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